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1. El concepto de «residencia habitual» a 
efectos de los artículos 8 y 10 del Regla-
mento no 2201/2003, relativo a la compe-
tencia, el reconocimiento y la ejecución 
de resoluciones judiciales en materia 
matrimonial y de responsabilidad paren-
tal, por el que se deroga el Reglamento 
no  1347/2000, debe interpretarse en el 
sentido de que esa residencia correspon-
de al lugar que revela una cierta integra-
ción del menor en un entorno social y 
familiar. A tal fin, y cuando se trata de la 
situación de un lactante que se encuentra 
con su madre tan sólo desde algunos días 
antes en un Estado miembro, distinto del 
Estado de su residencia habitual al que ha 
sido trasladado, deben considerarse en 
especial la duración, la regularidad, las 
condiciones y las razones de la estancia 
en el territorio de ese Estado miembro y 
del traslado de la madre a este último Es-
tado, por una parte, y, por otra, a causa en 
particular de la edad del menor, los oríge-
nes geográficos y familiares de la madre, 

así como las relaciones familiares y socia-
les que mantienen ésta y el menor en el 
mismo Estado miembro. Incumbe al ór-
gano jurisdiccional nacional determinar 
la residencia habitual del menor teniendo 
en cuenta la totalidad de las circunstan-
cias de hecho específicas de cada caso.

En el supuesto de que la aplicación de 
los criterios antes mencionados llevara 
a concluir que no puede identificarse la 
residencia habitual del menor, la deter-
minación del órgano jurisdiccional com-
petente debería realizarse conforme al 
criterio de la «presencia del menor» en 
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virtud del artículo  13 del Reglamento 
no 2201/2003.

(véanse los apartados 56 y 57 y el 
punto 1 del fallo)

2. Las resoluciones de un órgano jurisdic-
cional de un Estado miembro que des-
estiman en virtud del Convenio de La 
Haya de 25  de  octubre de 1980 sobre 
los aspectos civiles de la sustracción in-
ternacional de menores, una demanda 
de restitución inmediata de un menor 
al territorio del órgano jurisdiccional de 
otro Estado miembro no afectan a las re-
soluciones que deban dictarse en ese otro 
Estado miembro sobre acciones relativas 
a la responsabilidad parental que se ha-
yan ejercido anteriormente y estén aún 
pendientes.

En efecto, según el artículo 19 del Conve-
nio de La Haya de 1980 dicha sentencia 
no afecta al fondo del derecho de custo-
dia, incluso si hubiera adquirido firmeza.

(véanse los apartados 65, 66 y 71 y el 
punto 2 del fallo)

3. Las resoluciones no firmes de un órga-
no jurisdiccional de un Estado miembro 
relativas a la responsabilidad parental 
respecto a un menor no afectan a las 
resoluciones que deban dictarse en otro 
Estado miembro sobre acciones relativas 
a la responsabilidad parental que se ha-
yan ejercido anteriormente y estén aún 
pendientes.

En efecto, en tal supuesto de conflicto 
entre dos órganos jurisdiccionales de Es-
tados miembros diferentes, ante los que 
se han ejercido en virtud del Reglamento 
no 2201/2003, relativo a la competencia, el 
reconocimiento y la ejecución de resolu-
ciones judiciales en materia matrimonial 
y de responsabilidad parental, por el que 
se deroga el Reglamento no  1347/2000, 
acciones relativas a la responsabilidad 
parental respecto a un menor, que tienen 
el mismo objeto y la misma causa, es apli-
cable el artículo 19, apartado 2, del citado 
Reglamento. En virtud de ese artículo el 
órgano jurisdiccional ante el que se hu-
biere presentado la segunda demanda 
suspenderá el procedimiento en tanto no 
se establezca la competencia del órgano 
jurisdiccional ante el que se interpuso la 
primera y por tanto no puede pronun-
ciarse sobre la demanda de la que conoce.

(véanse los apartados 68, 69 y 71)
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